
 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril veintiuno de dos mil veintidós 
 

Radicado 050014003017 2022 00124 00 

Proceso Verbal – Restitución Inmueble 

Demandante PEDRO IVAN ARBOLEDA VALENCIA 

Demandado ALBERTO CIFUENTES MUÑOZ 

Asunto Incorpora constancia entrega citación 

 
 
Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la constancia de entrega de 

la citación personal enviada al demandado. 

 

De otro lado, lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 

antecede de que se dé aplicación al artículo 384 del C.G.P., en este momento es  

improcedente, toda vez que si bien es cierto que el demandado se encuentra 

notificado por conducta concluyente, a la fecha no se encuentra notificado el 

apoderado designado por el Juzgado para representar al demandado en el amparo 

de pobreza concedido.. 

 

Una vez notificado el apoderado designado en el amparo de pobreza y vencido el 

término del traslado de la demanda, se procederá a resolver sobre la aplicación del 

artículo 384 del C.G.P.. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago, se 

le notificó a la demandada HEALTH CARS SAS, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda. Asimismo, 

revisado el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la 

demandada. A su Despacho para proveer.  

 

20 de abril de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril veinte de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172022 00171 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: HYGIENE SOLUCIONES SAS 

Demandado: HEALTH CARS SAS 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo una factura 

de venta. De dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 

Proceso, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada HEALTH CARS SAS, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como consta en la notificación 

enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito de 

demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra 

del mandamiento de pago, ni en contra del título ejecutivo. 
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Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de HYGIENE 

SOLUCIONES SAS, en contra de HEALTH CARS SAS, en los términos 

contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $291.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $2.519, por concepto de gastos de 

notificación; más las agencias en derecho por valor de $291.000, para un total de 

las costas de $293.519. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veinte de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00183 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COMFAMA 

Demandado GIOVANNI RIOS GARCÍA 

Asunto Se autoriza realizar notificación nueva dirección 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, se autoriza realizar la notificación al demandado 

GIOVANNI RIOS GARCÍA CARLOS AUGUSTO ESCOBAR CARDONA en tla 

calle 82 No. 36B-51, Medellín.  

 

Se le advierte a la parte demandante que la notificación se debe surtir 

conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviando con la 

notificación la providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, 

y además se le deberá advertir a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación y en la misma debe indicar la dirección, 

teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 

 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación de la parte demanda, so pena 

de declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril veinte de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 00202 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: JOHN ALEXANDER ECHEVERRI ARBOLEDA 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsano los requisitos exigidos y aclaró 

adicional a ello las pretensiones y la presente demanda EJECUTIVA DE PRIMERA 

INSTANCIA, se encuentra ajustada a los presupuestos procésales de los artículos 

82, 84, 430 y 422 del Código General del Proceso, y como el título valor aportado 

(un pagaré), reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además el Decreto 806 de 2020, y presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A.,  

y en contra de  BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOHN ALEXANDER 

ECHEVERRI ARBOLEDA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M.L. ($86.950.202), por concepto de 

capital, contenidos en le pagaré No. 559360802. Más los intereses 

moratorios liquidados a partir de la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la superintendencia financiera de Colombia. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 



interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio, enterando a la parte demandada 

que se les concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con 

intereses o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949. 

 

3. Se le reconoce personería a la Dra. LUZ HELENA HENAO RESTREPO C.C. 

21.485.584 y T.P. 86.436 del C.S.J., como apoderada judicial del parte demandante.  

 

4. Con fundamento en los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, téngase como 

dependientes judiciales al Dr. VICTOR EMILIO PORRAS ROLDAN con T.P. 

321.514 del C.S.J., y a los estudiantes de derecho PABLO DEL TORO ZULUAGA CC. 

1.152.223.436 Y DANIEL STEVEN ARDILA CARO CC. 1.234.988.253, para que actúen 

en el proceso conforme a lo autorizado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril veinte de dos mil veintidós 
 

Radicado: 0500140030172022 00202 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: JOHN ALEXANDER ECHEVERRI ARBOLEDA 

Asunto: Ordena oficiar  

 
 
Previo a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero, se ordena oficiar 

a TRANSUNION antes CIFIN, con el fin de que se sirva informar a este Despacho 

acerca de las cuentas de ahorro corriente, fiducia y demás fondos de inversión que 

registre en cualquier entidad bancaria del país y que esté a nombre del demandado 

JOHN ALEXANDER ECHEVERRI ARBOLEDA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 15339738. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veintiuno de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00222 00 

Proceso Interrogatorio 

Demandante BLANCA EUGENIA SUAREZ MARTÍNEZ 

Demandado DUBER MARIO SUAREZ MARTINEZ 

Asunto Se autoriza realizar notificación en el correo electrónico 

 

Teniendo en cuenta el correo electrónico informado por la solicitante, es por lo 

que se autoriza a la parte actora a realizar la notificación al señor DUBER 

MARIO SUAREZ MARTINEZ en el correo electrónico dubermario@gmail.com, 

la cual se debe ser remitida por la parte interesada y por medio del servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, allegando la constancia de entrega expedida por la empresa 

de servicios postal.  

 

De otro lado, se autoriza a la parte solicitante a enviar al Despacho, el sobre 

cerrado contentivo de las preguntas que deberán ser resueltas por el 

solicitado.  

 

Finalmente, no se autoriza la realización de la diligencia en forma personal, en 

razón a los decretos expedidos por el Gobierno Nacional y los acuerdos 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, en el marco del Estado de 

Emergencia por el caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19, 

en los que se da prelación a la virtualidad y no la presencialidad, esto con el 

fin de proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio 

público. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 

Cra 52 42-73 PISO 15 OFICINA 1503 Medellín 
Celular 3126879949  Teléfono 2323181 

Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós  
 
 

RADICADO 05001400301720220031800 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A.  
NIT. 860.035.827-5 

DEMANDADO OSWALDO GOMEZ SIERRA C.C. 71.613.482 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 y 422 

del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (pagarés), reúne 

las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además del 

Decreto 806 de 2020 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL 

AV. VILLAS S.A. con NIT. 860.035.827-5 en contra de OSWALDO GOMEZ 

SIERRA con C.C. 71.613.482 por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($32.139.248) por concepto 

de capital contenido en el Pagaré No. 2066523, más los intereses de mora 

causados y liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 09 de marzo de 2022 por valor de UN MILLON CIENTO 

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS M/L ($1.176.317), 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

b. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENYA Y OCHO 

MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/L ($2.488.808) por concepto de intereses 

remuneratorios sobre el mencionado pagaré desde el 17 de junio de 2021 hasta 08 

de marzo de 2022, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 

Cra 52 42-73 PISO 15 OFICINA 1503 Medellín 
Celular 3126879949  Teléfono 2323181 

Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

TERCERO. Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA MACÍAS 

GÓMEZ con T.P. 118.827 del C. S. de la J. en los términos del poder a ella 

conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 
Marly Pulido García  
Rdo. 2022-00318 
Libra mandamiento ejecutivo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 
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Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220032000 

PROCESO Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. NIT 860.051.894-6 

DEMANDADO JESSICA PELAEZ ROJAS 
C.C. 1.128.403.970 

ASUNTO Admite solicitud 

 

Toda vez que la presente solicitud de Garantía Mobiliaria, se encuentra ajustada a 

los presupuestos procesales de los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del 

Código General del Proceso, Ley 1676 de 2016 y Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. Admítase la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

presentada por BANCO FINANDINA S.A. con NIT 860.051.894-6 en contra de la 

señora JESSICA PELAEZ ROJAS con C.C. 1.128.403.970.  

  

SEGUNDO. Ordenar la aprehensión y posterior entrega a BANCO FINANDINA S.A.  

del vehículo de PLACAS: MFX 850, MARCA: KIA, LINEA: CERATO FORTE 

MODELO: 2013, COLOR: BLANCO, SERVICIO: PARTICULAR, NÚMERO DE 

MOTOR: G4FCCH273772, dado en garantía por la señora JESSICA PELAEZ 

ROJAS.  

  

TERCERO. De conformidad lo dispuesto en la Circular PCSJC19-28 del 30/12/2019 

en concordancia con el Art. 595 del C.G.P. Comisiónese para tal efecto a la 

POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES - SIJIN- para que realice la 

diligencia de aprehensión y entrega del vehículo antes mencionado al acreedor de 

la garantía mobiliaria, esto es, al representante legal de BANCO FINANDINA S.A. 

 

CUARTO. Cumplido el trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 

de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1385 de 20152, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado el Despacho 

Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro 

del presente proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del art. 69 de la ley 1676 de 2013), 

o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por el 

valor del avalúo que un perito escogido por la Superintendencia de Sociedad fije 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los 
procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, 
o resuelta aquella, puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario 
comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el 
funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición…” 



para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del 

bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual se reitera debe ser realizada por 

la entidad comisionada. 

 

QUINTO. Se reconoce personería para actuar al abogado FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE con T.P. 285.135 del C.S. de la J. en los términos del poder a él 

conferido.  

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 
Marly Pulido García 

Rdo. 2022-00320 

Admite solicitud  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220032200 

PROCESO Ejecutivo Hipotecario Mínima Cuantía 

DEMANDANTE EDISON DAVID PAMPLONA ECHEVERRI C.C. 
71.527.579 y otros 

DEMANDADO LILIANA MARCELA SANCHEZ VELASQUEZ 
C.C. 43.108.637 

ASUNTO Rechaza por competencia   

 

1. OBJETO 

Una vez efectuado un estudio al escrito de demanda, advierte el Despacho que 

deberá declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de la misma, tal 

como pasará a motivarse. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1 El concepto de competencia. La competencia entendida dentro del ámbito 
procesal, puede definirse como la aptitud legal que tienen los jueces para 
procesar y sentenciar ciertos asuntos, en atención a diferentes factores 
establecidos en la ley que permiten la asignación o distribución de estos.1  
 
Al respecto, el juez natural es aquél a quien la Constitución o la ley le ha asignado 
el conocimiento de ciertos asuntos para su resolución. Este principio constituye, 
en consecuencia, elemento medular del debido proceso, en la medida en que 
desarrolla y estructura el postulado constitucional establecido en el artículo 29 
superior que señala que "Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. (Subraya fuera 
de texto).  
 
Asimismo, la competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 
naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las 
partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la función 
que desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor funcional), el 
lugar donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad. 
 
2.2 El Caso Concreto. Conforme a los enunciados fácticos que sirven de 
fundamento a las pretensiones, la parte actora depreca de manera principal se 
libre mandamiento de pago por la suma de $33.000.000.oo por capital adeudado 
en los pagarés aportados, más los intereses moratorios desde la fecha de su 
exigibilidad, los cuales se respaldan en la hipoteca contenida en la escritura 
pública No. 704 del 04 de marzo de 2020 de la Notaria Sexta de Medellín.  
 
Al respecto, es de indicar que el art. 28 del CGP, dispone: “Competencia 
territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…)  
 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

 
1 Al respecto, ver Agudelo Ramírez, Martin. El proceso Jurisdiccional, Segunda edición, Librería Jurídica 
Comlibros, Pág. 131. 



territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” 
 
De cara a lo anterior, es estima el Despacho que la competencia para el asunto 
de la referencia corresponde a los Juzgados 1 y 2 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de EL BOSQUE (MEDELLIN), ubicados en la comuna 4, 
en adelante con la comuna colindante 5, pues nótese que el presente asunto se 
trata de un proceso hipotecario de mínima cuantía en donde el bien inmueble 
sobre el cual recae la garantía se ubica en la calle 85 #44–34 barrio Las 
Esmeraldas; es por lo que se ordena la remisión del presente proceso a los 
juzgados en mención.  
 
En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda por falta de 
competencia, factor territorial y naturaleza del asunto y de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P se remitirá la misma a los Juzgados 1 y 2 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples de EL BOSQUE (MEDELLIN), a quienes 
corresponde su conocimiento.  
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Rechazar el presente proceso, por los motivos expuestos en este 
proveído.  
 
SEGUNDO. Ordenar su remisión, a los Juzgados 1 y 2 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de EL BOSQUE (MEDELLIN), ubicado en la comuna 4 y 

su comuna colindante No.5 de Medellín. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00322 
Rechaza por competencia 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220032600 

PROCESO Ejecutivo hipotecario   

DEMANDANTE HECTOR DE JESUS TRESPALACIOS CHICA 
C.C. 3.315.761 

DEMANDADO MARYORY RESTREPO ESTRADA 
C.C. 32.150.932 

ASUNTO Libra mandamiento de pago  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA, se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de 

los artículos 82, 84, 89, 90, 424 del Código General del Proceso, y como los 

títulos ejecutivos aportados (pagaré y escritura pública), reúnen las exigencias 

de los artículos 422 y 468 de la misma codificación, además del Decreto 806 

de 2020 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HECTOR DE 

JESUS TRESPALACIOS CHICA con C.C. 3.315.761 en contra de MARYORY 

RESTREPO ESTRADA con C.C. 32.150.932 por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/L 

($80.000.000), por concepto de capital contenido en el pagare sin 

número de fecha 10 de octubre de 2017, respaldado en la Hipoteca 

elevada a Escritura Pública Nro. 5.499 del 10 de octubre de 2017 de 

la Notaría 16° de Medellín, más los intereses de mora causados y 

liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 10 de abril de 2020 (fecha de presentación de 

la demanda), hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención 

a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia 

del mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal 
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se pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria 

de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) 

días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer 

excepciones. 

 

TERCERO. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 

hipotecado, con folio de matrícula inmobiliaria No. 01N-162174, para lo cual 

se dispone oficiar al señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE MEDELLÍN, ZONA NORTE, a fin de que se sirva inscribir el embargo, y 

para que a costa de la parte interesada expida certificados sobre la situación 

jurídica de los inmuebles, en un período de diez (10) años si fuere posible (Art. 

593 Núm. 1 del C.G.P.).  

 

Se comisionará a la autoridad competente para efectos del secuestro una vez 
se allegue prueba de la inscripción del embargo.   
 
CUARTO. Se reconoce personería para actuar a la abogada KATHERYNE 
MILENA GUARDIA JARABA con T.P. 118.022 del C.S.  de la J. en los términos 
del poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00326 
Libra mandamiento hipotecario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220033000 

PROCESO Ejecutivo hipotecario   

DEMANDANTE JULIÁN PÉREZ BURGOS C.C. 1.152.458.019 

DEMANDADO NATALIA ANDREA CASTAÑO MORALES 
C.C. 1.047.969.159 

ASUNTO Libra mandamiento de pago  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTIA, se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de 

los artículos 82, 84, 89, 90, 424 del Código General del Proceso, y como los 

títulos ejecutivos aportados (pagaré y escritura pública), reúnen las exigencias 

de los artículos 422 y 468 de la misma codificación, además del Decreto 806 

de 2020 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JULIÁN PÉREZ 

BURGOS con C.C. 1.152.458.019 en contra de NATALIA ANDREA CASTAÑO 

MORALES con C.C. 1.047.969.159 por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L 

($40.000.000), por concepto de capital de la Hipoteca contenida en 

la Escritura Pública Nro. 3.178 del 19 de diciembre de 2019 de la 

Notaría 29 de Medellín, más los intereses de mora causados y 

liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 19 de abril de 2020 (fecha de presentación de 

la demanda), hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención 

a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia 

del mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal 

se pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la 
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gravedad del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria 

de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) 

días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer 

excepciones. 

 

TERCERO. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 

hipotecado, con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-792349, para lo cual se 

dispone oficiar al señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MEDELLÍN, ZONA SUR, a fin de que se sirva inscribir el embargo, y para que 

a costa de la parte interesada expida certificados sobre la situación jurídica de 

los inmuebles, en un período de diez (10) años si fuere posible (Art. 593 Núm. 

1 del C.G.P.).  

 

Se comisionará a la autoridad competente para efectos del secuestro una vez 
se allegue prueba de la inscripción del embargo.   
 
CUARTO. Se reconoce personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO 
RODAS CAÑAS con T.P. 215.742 del C.S.  de la J. en los términos del poder a 
él conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00330 
Libra mandamiento hipotecario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220033400 

PROCESO Ejecutivo de menor cuantia 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO TRANSPORTES DIEGO OSORIO SAS 
NIT 900.517.475-1 y otro 

ASUNTO Inadmite demanda 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT. 800.037.800-8 actuando 

mediante apoderado judicial, presenta demanda en contra de TRANSPORTES 

DIEGO OSORIO SAS con NIT 900.517.475-1 y JUAN DIEGO OSORIO GRAJALES 

con C.C. 70137099 a fin de obtener el pago del pagaré aportado como base de 

recaudo.   

 

Revisado el correo electrónico allegado con la demanda, se presenta un defecto 

que impide su admisión así: 

 

1. Se deberá aportar el certificado de existencia y representación de la 

demandada TRANSPORTES DIEGO OSORIO SAS.  

 

Por lo tanto, se hace necesario que la parte actora subsane dicho defecto (artículo 

90 inciso tercero del Código General del Proceso), en consecuencia, se concederá 

a la parte demandante un término de cinco (5) días para que se sirva subsanar la 

demanda en los términos ya explicados. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días, contados a 

partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 

se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda en un solo 

texto, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

rechazo de conformidad con lo establecido en los numerales 1º y 2º del artículo 90 

del C.G.P. 

 

 

 

 



NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00334 
Inadmite 
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